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8.° Fotnent,¡u- 10& estudi.n~ ",llc;Jlnia;Li(l,' ,; ¡Wdp¡-,lonar ¡, '.

procesos de elaboracü'm \ :, j'x:pml:,¡qlar el q':cn:'Hje,. de ¡ :'1/x'
vinos.

9.° Todos aquellos qlW {'~:pl',;: ~ll1len;~' l¡' C;f':'" l,,~cOirh'nrl~ di)·
por la Dirección Gent.~r:Ji :" A< ~'iC'n;tl:1"J

Art. 18. La Junta é'(' 1té un "" n,i -¡¡) m:nllllU j~'l:1I.)',! V\'{:f':

al afio, o cuando Jo lwdene S11 PH~si.de:!.l{~. e ;'f'querimíHüo
de tres Vocales de la miSln:'L Podr:J. eunstituir, si lo e<ima con"
ventente, una Comisión Perm0nen\:t· constituid8. por el Prel;¡
dente o Vocal Vieepresidf'nte en quiel: del"~llf' \' ,,1 1"'.li11H"-'\
oe Vocales qne la propia Juntn. der-ügnf'.

fJ15P()SICI(JN F[~i\L

l,2U<', él ,'crd;!~¡Oh j(l Orden ck e.-.,te Depm'lamell~o de U (l('
,-n,'!'U ':i' ~j¡];¡. <1;.;1 como clwlquif't' OtT:1 cHsposiclón Uf' rango

11 ¡lf{'ri'Jl' d ];1 iYf'.".i,Jjrc Onl,'n (") cuanto",' OpC'l1f"i) a 1\_,

¡;) ¡ (,:1 (¡' c]l:;

qlle (:üillUillCO ,J, V. 1. JOS (>Í('(~T,OS prnc('dC:lLf'<

])ios .';twrdc a V. 1 rn.uchos aflO:~

\'lilil:'!tl. ~n de abril dclS1f1H

DI AZ-AMBRONA

Art. 20. Los qU{~ usaren inclebl{jH.m.eute ji-l d{'m(lmi.n~ci¡'¡(¡

«Vino espumoso» o las que caracterizan a sus dU'el'entes clsSf':';,
según Jo establecido en esta Orden. a.st como la (ie {{Vino g8
sificado», serán sancionados con el decomiso de la mercfU1cla
y multa equivalente al triple de] valor que tendl"'.R en el met'
cado 1.1IÍa cantidad igu:l I de vinu con derecho :) USen' la {'orres·
pondiente denomlnacian

Quienes falsIfiquen mixtifiquen o ¡¡-clulten:'l1 \'ino:,,_ espumo
sos o gasificados serún :sancionados con el df'conü¡.;o de la mer
cancía y mij.lta del tanto al triple del valo:-: que t·endría en p':
mercado una cantidad sinlilar d{'l vin'.} .-wténtieo.

De acuerdo con :0 establecido en pi E:statuto del Vino, ,;;¡

demora o falta de cumplimiento de los debeYI':'R relacionado::; con
los registros de entradas ? salída.s V documentas de circulación
correspondientes se ca'Jtigará con multas. qJJe oscilarán entre
ellO y el 50 por 100 del lralor Hl el mercado de la mercancia
que se tratare de ocultar que no hubiese sido re!~istrfl{'lfl o Que
circulase con documentación falsa o sin ella.

Las infracciones a 10 dispuesto en la presente Orden, qUt"
no se hallen comprendida.;; en los tres párrafos que ante('-eden.
serán sancionadas con multa." del H1 al 3D pOl' lO{) del valo1'
que corresponda en el mercado a la cantidad de vino aff'ctada
por los hechos constitutivos de la Infr~cciOn. En el caso d"
utilización de etiquetas que no. estuvieran aprobadas por in
Dirección General de Agricultura, .ftd€'mfls de la s3nciún an
terio:nnente expresada, ,-:er-ún c1eC',onü",uda:-: toda:; in-: partirlas
en que fueran utili7adas

Las reincl{}encias serán ca.stigadat'-: ja primenl ve1. ton
máximo de 1M multas sefíaladas: la segunda, con '2] dob¡~'. \'
las sucesiva.,>. c.on el quíntuplo de (llcho m:.íximn, nnlienc1o i j¡-,

garse al cierre del establecimiento.

1,'!1;.;11 .:-:11'1,1) sellO!"

F:1I (:lllljJlirnienlo de io dlspuest(! en el Decreto :l2691l9GS,
Clf' 26 cl.\" diciembre, que n~gula la campaüa azucarera 1969-':0

vLSLala propnesU del Sindicato Nacíonal del i\7.(¡car
¡i:ste M;nisterio disPollf' ]0 siguiente

BOO,OÚO
:-;25,000

L:350,OQQ.
1.03{WOO
1.070.000

400{IOO
:t~().OOO

125.000
60,000

ToneI;:¡d:is

LPCTl

¡; '\ndfld(' fi lJccidrntal
!l..bv::l

¡-:. ('{'litre

:1 NOt'<lf' ti;
io i'k¡-rr¡,

-::::,---,~--=~~=,=====.:::.-

Zon

(¡fUJEN (Jp ¿I di! abril de lfHi,9 pur la que ,':C {';.;la
iliccI'!1 nonnaH complrmenta-rias al Der-reto 32(;9;
/llfiS !I ,\e aprueba el contrato oficial eL" comprQ.
if'nia de t"cmolacha a:/lc(/rera PU la eampu¡)a
i%.9-1970.

Prtin,'IT ,Para la campana azucan'nl HHllJ-7v, que comíenza
t'l (ip luEc de 19H9 \' finaliza el :W de junio de 1970, ::;e €sta
hipCf min previsión de contratación de- remolacha azucarera
del u,'dc'-' rk J,:l90.nO-O tOllcladaf. métricas a cultivm' entr~ lns
di,",; ;n,;\ '. 7,:m8'-· ~','mqlHChpl'H," como o'l!lUf':

lil.:iL\ i:' \/:llt>

por l:ts- aj)üna"
t'ln!Joradure:, <k
m;rrqlü,st~::, ,~

'-j¡J!'Ul),'¡ (;1 ].h);~-

Art. 19. Para clill1pl.ir con {'st(J~ ¡:nc~,

Espwnosos contarú con los fondos producido;..;
ciones voluntarias de los. criadore~ de cava
vinos espumosos engrande" envn¡;es y de jo:,>
como con las tasas pantJi2,c<~:CS qu<:, pt1'f'(lau ,:pr

leriormente

Art. 21. Las actuaciones qtW ~;{~ dharrolien €lJ cU1nplilnicll
to de esta Orden se acomodar:'tn, sin perjuicio de lo di;::lHlesr.o
en ella, a las normas de la Lev ele Procedimiento Admini<,tl'a
tive. qUe servirún ¡.\iempre d{' cauce a la iT8.mííaciÓn de e:-:pe
dientes y recurso""

Los expedientes saneionadolTs scr.lTl tramitw:lo,; il "caves
de las Jefaturas Agronómicas di' las ¡Jrovíncim: 01 que se co
meta la infracción

Art. 22, Queda autorizada la Direcdón General de Agl'lcu;
tum, dentro de RU competencia, para dictar cuantas dispo.sicio
nes sean necesarias para el desaJToJJo \' cmllnlimiento rl~ cmm
to se establece en esta Orden,

DISPOSICIONADICIONAL

Sq~ll1Hk Las Juntas Sindicales RE'gionale.s Rell1olaehpl'()-
/\/l1('arN~lS c.:enlír:ül actuando en las 70nus de ::;u jurü;dicción,
(i;' acucrd¡· con las. llOl'UW.S ~lutnrí7adaF (\ que :lutorke este
Minister:n ¡jf' /\¡?ricultura.

Tfrceril --Se aprueba pI contrato ot'icial de compraventa de
rf'n1ohcha ::lZ11C:1J'em para hl campaña 1969-70 que fig'ura como
8!lPjO d la pl'pf;pnt.e Orden

CnDrlu --- 81' faculta ;l :a Secretaru Gen(:rni Técnica de csLe
:\linister:o para dictar ias normas complementarias al desnrro~

1],.> dI' L presente Orden, ~lS1 como para resolver cuantas ind
(irw:üI'< puednn m'OdUCIl'Fr en la 8plícación de la misma.

Aquellas EmpresHH que tUVIesen reglslirado el vocablo «GaVtUl
como parte del nombre de su razón social con antcrioridad a
la fecha de publicación ele la Orden ministerial de 13 ue enero
de 1966. y estUVIesen dedicadas exclusivamente a h elaboración
de vinos espumosos por el método de fermentación f'n botel1n.
y crianza en cava, podrán utili?:ur \;::11 ra~ón soci;j; j~,l las eti
quetas. presentación o propagancln. <le sus vinos w-:i f']abofn.dm;,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos
Dio..e; ¡,:wlcde n V, 1 muehn.<; años
'V!:\!lnd, .:,1 de abril de 19tH!

DI AZ-AMBRONA
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Conkato oficial de compraventa de remolacha azucarera para la CaDlpafia 1969~70

Contrat-o de compraventa que formaliza. de una parte, en concepto de adquirente y a calidad de ceder, la Sociedad
",,, .. , .. ".. "', representada por (que en el curso

de este documento se denominará siempre la Sociedad). de o.. ..... ..•.... toneladas de remolacha azucarera de la varie-
dad (8) que se han de producir en la campaña 1969-70, cultivadas en
hectáreas por don {que en el curSo de este documento .se denominara
siempre cultivador), en concepto de (propietario. arrendatario o aparcero) en las fincas que se reseñan
,1 continuación y para entregar t'Olllo vendedor en la báscula que la Sociedad tiene instalada en .................•
al precio y en las condiciones que establecen las estipulaciones Que figuran a continuación.

Descripción V designación de fincas a que se contrae el presente contrato, en las cuales se llevara a cabo el cultivo:

Denomlnflclón
de la finca

Localídad Provincta Toneladas
métricas--_...•_-

Hectáreas Distancia a fábrIca
contratante (1)

tI) Desde la casa Ayuntamiento del término munic1pal donde radique la exPlotacIón hasta fábrIca contratante. a lo largo del
recorrIdo más corto por carretera nac10naL comarcal o local.

En prueba de conformidad. y como expre.'lión de su consentimiento, firmamos a continuación.

ESTIPULACIONES

l. Semilla~

1.1. La eleccIón de semillas por el cultivador, aSl como el
acopio, importaclón y distribución de las mismas, se ajustará
a lo dispuesto en los Decretos 264/1968 y 3269/1008 Y a las
normas que tenga autorizadas o autorice el Ministerio de Agri
cultura. El módulo que servirá de base para distribUción a
los cultivadores de la semilla importada por el Grupo Nacio
nal Remolachero será el 20 por 100 de la contratación rea
lizada en la campaña 1968-69. Los remanentes, en su caso, de
estas semillas importadas podrán ser distribuidos por el Gru
po Nacional Remolachero de común acuerdo con las fábricas
azucareras

1.2. Las azucareras deberan informar con la sufíciente an
telación a las Juntas Sindicales de la variedad o variedades
de semillas que se proponen entregar en su zona de contra
tación

1.3. El cultivador queda obligado a retirar en el momento
de la contratación la cantidad de semilla necesaria para la
superfície contratada. comprometiéndose a no utilizar otra di&
tinta a la señalada en su contrato La remolacha obtenida con
semilla distinta de la que figura en el contrato será conside-
rada clandestina y podrá ser rechazada por la tábríca.

1.4. Las semillas deberán cumplir los requisitos exigidos por
la legislación vigente, y su régimen de precios será establecido
por la Secretaria General Té<:nica del Ministerio de AgrIcul
tura.

TI. Cultivo

2.1. La siembra no podl'á verificarse después del 31 de mar
zo en las zonas de Sevilla y Málaga, y después del 31 de mayo
en las demás. Esto no obstante, en la zona costera de Málaga
podrá la Junta Sindical de la 2',ona alterar la fecha en aten
ción a las coudiciones climatológicas de la misma.

2.2. El cultiVador, cuando la planta alcance suficiente des
arrollo. procederá a aclararla, dejando una sola en cada gol
pe, de forma que una vez hecho el entresaque el número de
plantas por metro cuadrado sea de diez o doce.

Sin la autorización de _la Junta Sindical, en 108 casos jus
tificados de mala nascencia o pérdida de gran parte de la cose
cha, no se permitirá asociar este cultivo a ningún otro anual.

Si por la mala nascencia u oLra causa justificada considera
el cultivador necesario labrar un campo. 10 pondrá en conoci.
miento del representante de la Sociedad y de la Junta Sindi.
cal. debiendo desde luego abonar el cultivador en tal caso los
anticipos que en cualquier concepto hubiera recibido. excepto

si va a verificar nueva siembra de remolacha en el mismo te
n-eno y durante el mísmo año agrícola

2.3. Cuando se haya verificado el entresaque. 51 las plantas
se encuentran en buenas condiciones, la Sociedad adelantará
en metlilico, mediante recIbo. a los labradores que lo soliciten
y ella estime conveniente. cantidades para. los gastos de culti
vo. a razón de pesetas por tonelada contrata
da, no pudiendo exceder los anticipos hechos al cultIvador para
abonos y metálico de ".......... pesetas por tonelada con-
tratada

La SocIedad percibirá, como máximo por est'OS dos conceptos
un interés del 5 por 100 anual

Estos anticipos, tanto para abonos como en metálico. no p<r
dra invertirlos el agricultor más que en las necesidades del
cultivo de la remolacha contratada.

En ningún caso Jos anticipos facilitados pOlO la Sociedad po..
drán ser menores a los entregados en la campaña anterior.

2.4. Si el cultivador recibe de la Sociedad alguna cantidad
de abonos minerales, el precio sera el oficialmente autorizado
o. en su defecto, el que apruebe la Junta Sindical. descontán
dose el importe en el primer pago de la remolacha.

La entrega de abonos. caso de que la fábrica lo realice, se
ajustará a las normas anteriormente establecidas, haciéndose
las comprobaciones necesarias para evitar abusos derivados de
la duplicidad de los contratos..

La Sociedad podrá entregar al agricultor el importe del a~
no en metálico, con la previa justificación de su adquisición.

Las entregas de semillas y abonos al precio de costo oficial·
mente sefialado con la debidaante1ación, así como los antIci
pas en metálico que se efectúen en cumpllm.iento de las pre
sentes normas. se estimarán como mero pago parcial. anticipa.
do, en especie y a cuenta del valor de la remolacha adqui
rida.

2.5. Queda terminantemente pronibido quitar las hojas de
la remolacha, ni en todo ni en parte, antes de ser arrancadas
para su entrega en báscula, pudiendo la Sociedad no admitir
la remolacha en la que se compruebe ha sido cometido ese hecho.

2.6. La remolacha objeto del presente contrato habrá de
cultivarse precisatnente en las fincas descritas en el mismo. no
pudiendo el cultivador sustituirlas por otras, a menos que lo
autorice la. Sociedad y !le consigne la autorización como adición
al contrato

2.7. La SoCiedad nombrará encargados de vigilar el cumpli
miento de este contrato. a los que el cultivador permitirá que
entren en los campos contratados para inspeccionarlos. Estos
encargados podrán asesorarse por los propios cultivadores de
las dudas que tuvieren, La Sociedad puede tomar muestras para
analiZar las remolachas cuando lo crea necesario. dando vales
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o autoriZaClOne¡" que ~ll'van de Ju:stltKantch de que aquéllos :-.e
destinan a ~8te fin y para la propia Sociedad. Análogamente.
los Grupos Remola.cheros podrún tomar muestras de remola
cha para su análisis durante la campaña de recepción en las
playas y silos de báscUlas. dando los vales justificativos de que
dichas muestras se destinaD al fin mdicado.

111. Recepción

:U. El cultivador .::;e obliga a entregar a la Sociedad la re
molacha contratada sin distraerla ni enajenarla. En los casos
de cambio de doInin10 en la finca (f qUe se refiere este contrato.
los frutos quedarán Riempte afectados tl la respo1l8abilidad d·e
fivada del mWníJ.

3.2. La Sociedad se reserva el derecho a tomar CUantas~me

di~as estime oportunas durante el periodo de recepción, al
objeto de garantizar que la remolacha entrada en fábrica pro
cede única y exclusivamente de la cont·ratada por ella con el
cultivador.

3.3. La recepción comenz¡lra cuando lo acuerde la Junta
Sindieal. teniendo en cuenta los informes de la Dirección Téc~

nica de la8 fábricas y de los Grupos Remola.chero.'>.
La apertura de las básculas al comienzo de la campaña se

avisará por lo menos con ocho d1as de anticipación.
3.4. La Junta Sindical de la Zona. teniendo en cuenta :a

remolacha a recibir por cada fábrica y su capacidad de mol~

turación. fijará. a propuesta de 1M azucareras v de los cultiva~

dores. un programa qUe comprenderá las fechas de recepción
y tonelaje semanal asignado a cada báscula, de forma que la
cantidad total de remolacha aforada. flJl1pQ1rada por contrato
a recibir por 18$ háBculas en cada. ~mana, sea, cuandQ menos.
equivalente a cinco o siete veces la capl.tcidad diaria de molien
da de la fábrica. según que tenga o no que recibir·· trasvases o
cesiones. salvo acuerdo en contrario de laa partes. aprobado por
la Junta Sindical

Este programa podra ser revisado para acomodarlo a la }1"a...
lidad comprobada cuando se adviertan deficiencias en los afo
ros y, en todo caso cuando se alcance el 50 por 1(l() de la re
eepciótl. tota.l preVistf\...

3.5. El tonelaje a recibir en cada bMcula será distribuido
por lO! GrlllP08 Remolacheros entre las Hermandades de Labra
dores de las loealidadef afeetadas, qmenes. a su vez dt~tribu1rán

el tonelaje que corresponda a la localidad entre los agrleulto~

reS, mediante vales nominativos en los que tigurará la báscu·
la, la cantIdad a entregar y el día en que esta entrega deba
realizarse, de modo que la entrega de cada agricultor se re
parta uniformemente a lo largo de la campafía de recepción.

Si por cualquier circunstancIa ajena a la voluntad del cul
tivador éste no hubiera podido hacer la entrege. prevista y
amparada pOr vale, tendrá dereeho ti realizar el día hábil si
guiente al sefíalado.

Estos vales nomlllativos podrán ser transferidOR por el Htu·
lar a otro agricultor Loo agricultores titulares de los vales que
no hubiesen realizado la entrega de la cantidad indicada en
el mismo en la fecha asignada o en la siguiente deberán hacer
su entrega dentro del plazo que medie. entre el anuncio de cie
rre de la báscula de que se trate y el cierre efectivo de la mi&
ma. Estos agricultores serán además sancionado:! en el impor~

t'e de tres décimas y media «),36 por 100) de grado por tone
lada de ra1z entregada en dicho plazo. referidas al precio me
dio de la refl?olacha en la campafia de que se trate.

3-.6 Los agricultores debert!-n entregar su remolacha en la
báscula prevista en contrato. con el vale de entrega correspon·
diente.

No obstante, y con un mes de antelación a la fecha en que
habitualmente comience cada campafia. propondrán a las fábri·
cas los cambios que consideren Ol'Ortunos. Estos casos deberán
ser previstos y advertidos al Grupo Remo1achero y a la Socie
dad al menos un mes antes del comienzo de la recepción, para
que puedan tenerse en cuenta en el calenderlo de recepción. y
serán descontados del ~upo de la báscula de proeedenc1a; bien
ente-ndido que el lugaJ de entrega no podrá variarse durante
toda la recepCIón

3.7. Con earaeter general. las Jwt&s Sindicales solamente
podrán autorizar cesiones y trasvases de remolacha entre fábri~

cas que dispongan de eqU1.pos mecanizados de toma de mues
tras y análisis. En con~uencia, &&1vo acuerdo con los agricul
tores. visado por ¡as Juntas, o excepciones muy justificadas, a
juicio de la Secretaría General Técnica de este Departamento.
1M azucareras que no dispongan de 108 citad~ equ1poe: no po
drá1'i recibir o entregal a otras fábricas remolacha contratada
por ellas, ni realizar cesiones de contrat08.

Las CesIOnes de remolacha entre flÍ·bricRs y lee trasvases en·
tre zonas que no hayan sido intcialmente previ8tos, computados

.Y autonzanu;.- a electo:::> de e,stabiecel el calendano de reeepción.
no podráu mvdific~l.r éste, salvo acuerdo expreso de los éultiva
dores y las fábncas

Las cesiones y trasvases de remolacha entre fábrica, a que
se refiere el púrrafo anterior se estimarán como meros actos
de ejecUCión de este contrato para una mejor distribución de
la primera materia y una mal" completa utilización de la capa
cidad de molturación de las fábricas, sin que ello suPonga roo
dificacion del precio de la miz

No SE' permitirá cierres temporales de recepción que no ha
yan sido previstos en el calendario. salvo por avería en las fa
bricas, certificada pOT la Jetatura de Industria correspondiente.
(l por causa de fuerza mayOl derivada de Cil'cunstancias clima~

tológicah adversa", admitida como tal por cultivadores y fabri
cantes. El comienzo y térmIno de estas suspensiones temporales
serúll autol'lzados PQr 'os Pre:--identes de las Juntas Sindicales.
oídmi lo~ Grupos Remolacheros correspondientes, y se anuncia<'
rán con tres día~ de antelación por lo menos mediante bandos
y anuncios en las básculas. QUe ser:'m ulteriormente ratificados
pur la Junta Sindical

3.8. Para mejor proyección y ejecución de los programas di"
recepción se COtl:::tituirá en el seno de la Junta Sindical una
Comisión Mixta de Recepción por cada Líbrica azucarera. in
tegrada por do~ representantes agrícolas designados por el Gru~

po o los Grupos Sindicales Provinciales Remolacheros afectados
y do':> representantes mdustriales nombrados por la Sociedad
azucarera interesada. Esta Comisión Mixta de Recepción in
formará a la Junta sobre In preparación. desarrollo e inctden~

cias de la recepción coadyUvando al mejor cumplimiento de los
cometidos de la Junta

Las Comisiones Mixtas de Recepción tendrán. además, las
atribuciones siguientes. concretadas a lus básculas de fábricas;

11) Dirimir ias cuestiones de turnos en las oolas de recep.
ción

bl Hesolver, en caso de inexistencia de I'upro o avería del
mbmo. la procedencia de utilizar la bascuUlla para los des-
cuentos

el Resolver SI procede o no la adIItisión d.e remolacha en
que Se presente la duda de no reunir las condiciones que se
específiquen en el contrato oftcíal.

d) Ratificar con su conformidad los partes diarios de t'D
l,rada de remolacha.

e) Decidirá en CRSOS singulares (como averías en las insta
laciones de descarga automática) los vehículos que deban des
cargar a mano.

f) Aquellas otras que se citan en el presente eontrato y las
que les senll encomendada.'! por la Junta Sindical de que de
penda.

Contra lOS acuerdo~ de la Comisión Mixta de Recepción se
puede apelar ante el Presidente de la Junta Sindical. Del acuer
do del Presidente se puede solicitar ratificación por la Junta
Sindical en la primera reunión que se promueva. la cual po.
drá ratificar 0- rectificar la resolución adoptada.

:3.9. La Sociedad admitirá la intervención del cult,ivador o
su representante en las operaciones de P~o. descuento y des
carga.

Las diferencias que puedan surgir en la recepción serán re
sueltas por la Comisión Mixta, o, en su defecto, se someterán
a la resolucion amistosa de los cultivadores. Grupos -o Coope
rativas y la Sociedad. Si no hubiera acuerdo. se levantará acta
de los hechos ocurridos. que se enviará a la Junta Sindical
acompanada de cuantos ant,ecedentas se juzguen necesarios
para la resolución Que proceda

:UO.' El precio de la remolacha a que se refiere la estipu
lación 8.1 del contrato se entiende por tOllPlada de raíz pre4

sentada indistintamente a voluntad del cultivador, con corte
plano por el nacimient.o de lns hojas inferiores o mondada «a
punta de lapicero».

La Sociedad no tiene obligación de recibir la remolacha que
se presente con hojas. la que presente exceso de humedad, la
que no esté en buen estado de conservación ní la que haya
sufrido ataque de plagas si el agricultor no supI1me las partes
alteradas.

IV. Recepción en báscula_s de campo

4.1. Las básculas se irán abriendo por la Sociedad, de acuer~

do con la .Junta Sindical, en el número y medida que 10 exijan
las necesidades de la recepción El tonelaje minimo para que
se mantenga a.bierta lIDa b1Hlcula será de 18,000 a 24.000 tone
lada.':' por campaña. según zona~.
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El toneiaj¡> a recibIr en cada básCula. dentro de los limites
citados. será RCordado por el Presidente de la Junta Sindical,
oídos los sectores agricola e industrial. Las excepciones a esta
norma deberán ser autorizadas por la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Agricultura. a propuesta y previo in~

forme de la Junta Sindical correspondiente.
4.2. Las Sociedades cuidarán de que tanto el camino de en

trada a báscula como la playa para depositar la remolacha
tengan un conveniente, afirmado del piso, con objeto de faci
litar la rodadura de los vehículos. debiendo tener estas pllV
Yas capacidad proporcionada a la remolacha a recibir.

Cada báscula tendrá su equipo propio y se hará impresora
del ticket. que se entregará al cultivador al terminar la opera
ción de cada pesada, estimada en los kllos que acuse.

Se recibirán pesos brutoo en báscula de entrada siete horas
y media al día. como mínimo, independientemente del tiempo
aplicado en la descarga y tara, distribuyéndose el horario me
diante acueroo entre- la Sociedad y los cultivadores o su repre
sentación, de conformidad con 10 establecido sobre este, extremo
por la. Junt,a, Sindical, sin que este horario pueda modificar los
cupos de recepción acordados al comienzo de la campaña.

4.3. El conductor viene obligado a quitar del vehícUlo antes
del peso todos los efectos que en él se lleven y puedan dar lugar
a error en la determinación de la cantidad en kilogramos de
la remolacha que ~n él se conduce.

El cultivador descargará la remolacha por su cuenta, a mano
o con horcas de bola, oiegÚll la costumbre de la localidad. por
la parte superior dei vehículo. en los vagones o camiones p~
parado¡ al efecto, y si no los hubiera. dentro de la playa. o
báscula, en el sitio que indiquen los encargados de la Sociedad.
sin que por causa. alguna se pueda retrasar el descargue, no
pudimdo tirar la tierra que quede en el vehiculo cie transporte
hasta después de pesado éste para su tara., a cuyo efecto no
se admitirán los vehículos que no lle-ven el fondo bien cerrado
y los tableros sin agujeros ni rendijas.

Cuando el cultivarlor tire la tierra antes de verificar la tara
se le impondrá en el descuento el aumento que estime equitativo
el receptor, sin perjutcio de la acción que corresponda. ante la
Junta SJIid1caI o los Tribunales en su caso.

4.4. El peso habrá de efectuarse en los días y horas que se
fijen, en presencia del Que condUzca la mercancia. teniendo
derecho el cultivador a la comprobación y examen de la báscula
por si o valléndose de representación, que podrá recaer en el
Grupo Remolachero, en· la Cooperativa o Hermandad Sindical
a que pe;tenezca o en cualquier otra persona natural o juridica.

Si de la comprobación cesulta que no está la báscula en
debidas condiciones, no acusandose 106 ,pesos reales, la Sociedad
abonará los gastos de comprobación oficial y resarcirá a los
cuLtivadores de las diferencias de peso de las partidas que se
pesaron con error. En caso contrario estos gastos serán de cuen
ta ~ q\le haya solicitado ia. comprobación.

El agricultor o agricultores reclamantes podrán dirigirse a
la Comisión MiXta de R<cepclÓl1 Y en roda caso a la Junta Sin
dical correspondiente para. que estime si los dapos ocasionados
pOr el error merecen sanción, haciendo la opartuna propuesta
a la Secretaria General Técnica del Ministerio de Agricultura.,
que resolverá de acuerdo con sus atribuciones.

4.5. El descuento por ~ielTa sél"á siempre correspOIldiente
al que lleve la remolacha, teniendo derecho las fábricas. cuando
lleve más del 18 por 100 de tierra, a no recibir la remolacha
hasta que se presente en debidas condiciones.

La toma de muestras pa.ra determina.r el descuento por tie
rra se hará por medio de horcas, al azar. por ambas partes en
cualqUier zona por encima del tercio inferior y en cantidad
total no inferior a cinco kilogramos. El descuento se establece
ni. sobre la totalidad de la muestra recogida, que se pesará por
medio de una basculilla qUe- deberán tener todos los eqUipos
receptores.

4.6. El cierre definitivo de cada báscUla será anunciado por
la Junta Sindical por lo :menos con d-iez días hábiles de anti
cipación, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Mixta
d.e Recepción oon-espondiente. Durante dichos días deberá estar
abierta la báscula para recibir remolacha sin limitación por
cupos en jornadas normales de trabajo.

Pasado este plazo Be seguirá recibiendo en la báscula de
fábl1ca mientras hubiera remolacha en los silos.

4.7 Los Grupos Remolacheros podrán establecer por refrac
tometría u otro procedimiento Que estimen conveniente «índices
de calidad» de las remolachas entregadas en báscula de campo
con el fin de que loo datos obtenidos puedan servir. si 10 con~

sideran oportuno, para prottatear entre los cultivadores el im~
port-e global de la remolacha entregada. en cada báscula,

V. Recepción en báscula de fábrica

5.1. La toma de muestras de la remolacha er..tregada en
báscula de fábrica se realizará en el momento de la entrada del
vehiculo e inmediatamente después de ser pesado el mJ4mo. La
muestra se tomará al azar en la carga del vehículo con sonda
u otro medio mecánico equivalente. de forma que resulte repre
sentativa de la caUdad media de la raiz. Si la fábrica no d1.,,;
pone de equipo mecanizado de· toma de muestras o. si el rUpro
o el medio mecánico de qde se trate estuviese avenado se pro
cederá a la toma de muestras conforme se e8ta.bl~e en las esti
pulaciones 4.3 y 4.5.

En las básculas de fábrica con equipo mecanizado de toma
de muestras no se admitirán entregas de remolacha transpor
tada en vehículos de tracción animal. Estas entregas deberan
llevarSe a cabo en la báscula de campo mús próxima dentro
de la zona. de abastecimiento de la fábrica de que se trate.

Cuando la toma de muestras se practique por el sistema de
rupro, sonda u otro procedimiento mecánico que .tome l~ COIT.es
pendiente tierra del fondo del vehículo se admitirán raICes con
hasta el 22 por 100 de tierra. En este caso, para verificar la
tara del vehículo, deberú ser previamente Iünpiado de toda,
tierra que quede en el mismo.

5.2. Cada muestra estará constituida por un mínimo de 30
kilogramos y Se depositará en envases adecuados (me~á1tcos, de
Plástico. de lona impermeabilizada, etc.) para que no pueda,
perderse n1nguna porción de ella. ,

A cada muestra. se acompaflará de un número que permita
identificarla sin lugar a dudas en todo el proceso y análisis.

Se obtendrá una muestra en los vehículos que contengan
hasta 6.000 kilogramos inclusive; en los que contengan de 6.()01
a 12.000 kilogramos se obtendrán dos muestras, siendo potesta
Uvo de eualqulera. de las dos partes Obtener una tercera mues
tra. en los vehículos que transporten más de 12.000 kilogramos.
En los casos en que proceda obtener m.ás de una muestra, éStas
se tomarán en puntos distintos del vehículo.

Los envases que contengan ias muestras serán pesados en
báscula automática impresora. De la cifra obtenida en esta
báScula ae deducirá la tara del envase paTa. obtener el peso
bruto de la muestra.

5.3. El conjunto de la muestra l.raices e impurezaS) Be Voer
terá sobre una lavadora mecánica. automática con agua a pre
sión sufide-nte hasta dejarla exenta de la tIerra adherida. Lu
muestra limpia-, escurrida, oread.a, libre de cuerpos extraflos y
presentada de acuerdo con 10 establecido en la estipulación 3·.10
será transportada. a otra báscula. análoga a la del peso bruto.
donde quedará impreso en el ticket correspondiente el peso neto
de la muet5tra.

La muestra no sera objeto de preparación en el laboratorio,
evitándose en c\U\lquier caso la utilización de guillotinas o apa
ratos mecánicos o de mano similares.

Una vez obte-ntdo el peso neto de 1& muestra se determina-r-J.
proporcionalmente el peso neto de la total remolacha entregada
por cada veh1culo.

5.4. Los agricultores descargarán la remolacha utilizando
1M instalaciones de descarga mecánica o, en su defecto. como
se indica en la estipulación 4.3.

VI. Determinactón de la riqueza en fábricas con equipo me
canizado de toma de muestras y análisis

6.1. La totalidad de la muestra neta. toma.<1a de cada velúcu~

lo se utilizará para obtener la raspadura que debe ser objeto
de análisis sacartmétrico.

Para la obtencIón de esta raspadura. y análisis de la muestra
se seguirán 1M normas que tenga. autorizadas o autorice el Mi~

nlsterio de Agricultura. No obstante, los' Grupos Remolachero.s
y las azucareras podrán est-ablecer de común acuerdo normas
de análws d:iat1ntaB de la ofietalmente autorizada. debiendo en
este caso comunlearlas a la Secretada OetleTal Técnica de este
Depa,rtamento.

.!As discrepancias que respecto del funcionamient.o de los
equipos pudieran presentarse serán resueltas por la Comisión
Mixta de Recepción o, en BU caso, por la Junta Sindical Regio
nal, realizando la oorn.probacíÓl1 y el arbitraje la Jefatura Agro.
nómica de la. provincia donde esté la fabrica azucarera.

6.2-. A efectos de dmnninación de la riqueza sacárica de
las raíces entregadas en báscula de campo. se considerará la
totalidad de- la remolacha recibida en ellas como si fuera de
un solo cultivador.

A la. lltlgada a fábrica de JOS vehículos procedentes de las
ooscu1aB de campo se efectuará el análisis de la remolacha como
si se tratara d.e un cultivador 1ndividual, CQn Intervención de
un representante del Grupo Remolaehero.
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6.3. Para cada bascula de campo .Y campaña se establecer;~

el precio de la t.onelada de remolacha con arreglo a la siguiente
fórmula:

sIendo:
p = precio.

P 1b = peso liquido de la total remolacha recibida en la báscula
de campo de qut:' se trate

V (r.t. _ U,25, = precio de la remolacha correspondiente a la
media aritmética de la nqueza pOlarimétrica <le
de las raices transport.adas en todos los vehicu·
los que, procedentes de la báscula de cam)O

de que se trate. entren en fábrica. disminuid·l
en 0,25

6.4. En el caso de que el l.-ran~pOlte de laB ralceb entn~gada~
en bascula de campO se reaJice en plazo superior a doce dia¡...
se considerará a efectob de riqueza y. por consiguiente, de pre
cio, que la pérdida en sacarosa debida a la demora es de media
décima por día (0,06 por 100) que exceda del plazo indicado.
R cargo de las fábricas

6.5. Si la" Grupos Remolachero~ hubiesen realizado detel
rninaciones de «indices de calidad» por re-fractometria ti otro
procedimiento. y comunicado los t'esultados obtenidos a lll.\' azu~

careras, éstas _deberán distribuir el importE' total correspondien
te a cada báscula entre los agricultores en función del tonelaje
entregado por cada uno y el índicE' de calidad obtenIdo por su,";
ralees.

VII. Determínacíón de la riqueza en fábricas que no dispongan
de equipo mecanizado de toma de muestras 11 antilisis

7.1. En las fabncati azucarera." que al comlenzu de ta recep·
ción en la campaña 1009-70 no dispongan de equipo mecanizado
de toma de muestras y at!álisis 'je remolacha. la determinación
del precio de la remolacha entregada se efectuará, en base a
lo dispuesto en el Decreto 1269/1968, de 26 de dIciembre, qUf'

regula la campaña azucarera 1969-70. de acuerdo con las normas
que la Presidencia del G1Jbierno autorice, a propuesta de los
Ministerios de Industria y Agricultura, previo informe del
F. O. R. P. P. A

VIII, Precio de las raíces

8.1. La Sociedad pagara la remolacha. según su rIqueza p<r
lartmétrica, al precio corre.')opondiente establecido en cada cam
paña en la disposición oficial correspondiente. Este precio se
entiende siempre para remolacha puesta en fabrica mas pró
xima, aun cuando ésta no haya funcionado por autotización
definitiva de CÍerre en los últimos cinco afias. como mínimo.

No obstante. la apertura de nuevas fábricas no modificara
las condiciones contractuales anteriormente existentes respecto
a las demás fá-briCM< de la lOna.

8.2. La compensación media por portes, de 11'5 pesetas por
tonelada métrica. para ias entregas directas en básculas de fá
brica, se distribuirá entre los agricultores de acuerdo con la..<;
normas que, a propuesta del F_ O R P P. A., autorice el Mi·
nisterio de Agricultura,

8.3. La Junta Sindical de ea-da zona, con interven.ciÓll de
las Direcciones Técnicas de las fábricas y de los Grupos Remo
lacheros, tras reunir cuanta información les sea posible sobre
precios reales de transporte, en cada comarca, tratará de pr<r
mover acuerdo entre las partes o. en su defecto, resolverá sobre
la cuantía de las deducciones que las azucareras podrán prac
ticar a los agricultores por el transporte de la remolacha desde
cada báscula de recepcíón a la fábrica más próxima. En todo
caso los agricultores conocerán antes de iniciar sus entregas la
cuantía de la deducción que ¡es ser;i practicada por este ('Ám
cepto.

En cualquier caso el transporte de las ralees podrá efectuarse
por los agricultores cuando éstos decidan hacer uso de la opción
que les concede la estipulación a.6 de este contrato.

8.4. El pago de la remolacha reciblda por las fábricas sera
efectuado por éstas aentro de lOS treinta dtas siguientes a la
entrega de cada fracción liquidable. Las azucareras harán en
tregas a cuenta de 1.145 oesetas por tonelada métrica. con de
ducción de los portes, por las fracciones liquidables de la rem<r
lacha recibida en básculas de campo y en fábricas que no dis
pongan de laboratorio

Las fracciones liquidables lie computaran por cuartas partes
de la remolacha total contratada.

En los pagos' que realice la Sociedad después de los treInta
días siguientes a la entrega de cada fracción liquidable tendrán
derecho los agricultores a reclamar de ia Sociedad una bonifl
caciÓll del 0.50 por 100 por l..~ada mes de retraso en el pago.

l:\.;J Cuando la rem()-lacha ,,;ea JUJt'Lü Cié U·R.:iVRbl' la deLCl'

minaClOl1 de riqueza, mediante anaJisb polarímétrico se efec~

War" en la azucarera receptora de la 1"f~ll101acha como si se
tratara de raices procedentes de bÚS{~l1la..<.; propial'

IX. Otras obligacione.\ ('011tructl1Glf's

H > La Sociedad, en lalqUl(1aClOn de m remolacna entre·
,;ada por lo..., agricultore~, descontara el importc del «canon de
Iltilización» de las descargas 'll€canica;.; Y de lo::. eqUipos meca·
:l1zados de toma di' muestraf' 'i dnálisis de la;.; raices

EstOb CÚnonef> por tonelada entregada se autoriZaran por la
Secretaria General Técnica del Ministerio de Agricultura, a pro
puesta. de lo."" representantes agricola e indul'trial en la Comisi6n
Mixtu encargada del estudio del pago por riqueza de la remo
acha azucarera y previo lnforme del Presidente del Sindicato

NacIonal del Azúcar, y sera igual para todas las fúbricas que
di¡;pongan eje los elementos dtados

9.2. Lo;.; cultivadores ten<1ran derecllo a recibir- de la !Abrlca
'.~untratante ha..<;ta 2'5 ki1o~ de pulpa seca o el equivalente en
pulpa fresca prensada si la fábrica dispone de la instalacíón
adenJada por cada tonelada de remolacha entregnda. que será
facturada por las fábricas al precio que para cada clase deter·
mim:o el Ministerio de Agricultura.

Los agricultores que no vayan a hacer uso en todo o en parte
eie su derecho a reserva de pulpa S€ca o fresca prensa-da debe
rán c....municarlo a las fa.bricas en el momento de hacer su pIi
mera entrega de remolacha o con anteriorida-d Y. a mas tardar.
al formalizar su primera liquidación, debiendo entregar la pulpa
la fábrica y terminar el agrIcultor de retirarla en el plazo má
ximo de veintitrés dms. siguientes a su última entrega de remo
,aeha. La liqui<lación v ('obro por la... fábrica!:> del impOrte de
ia pulpa retirada por el agricultor se realizara conjuntamente
con la liquidación y pago de ia remolacha entregada.

9.::L Sí la Sociedad t.uviera r::onocimiento de que toda o parte
de la remolacha objeto de este contrato había sido contratada
por otra fábrica. se reserva t.od.os los derechos que pudiera tener
Dara reclamación Y acciones Judiciales de cualquier orden

En cuanto a las contribuciones. impuestos y arbitrios del Es
taDO Provincia () Munidpio i~stablecidos {} que se establezcan
"'obre la remolacha. se estara a lo que se disponga para cada
uno de ellos en la& Leyes y Reglamentos por que se rijan.

9.4. Las fábricas. al efectuar el pago de la remolacha. des
contaran a los agricultore::; la '~l1ota ;;Oclal que los Grupos Re
molacheros estén autorizados a recaudar, que les será comuni
cada por el Presidente del Grupo Nacional Descontaran ade
más dos pesetas por tonelada de remolacha entregada, de
3,cuerdo con lo dispuesto en el Decreto 490/HJ60, de 17 de marzo
I «Boletm OficiaJ del Estado» del dla 24).

En los documento.<:. en que las fábricas practiquen tas liqui
daciones a los agricultores por la remolacha recibida. en el
ejemplar que entreguen a éstos se deberd hacer constar que
(~<ie acuerdo con la Ley de Tasas y Exacclones Parafiscales de
26 de didembre de 1958 contra ¡as liquidaciones de la exacción
;)or arbitrajes agricolas (Decreto 490/1960) que motiva este pago.
del qUe queda .Rotificado. puede Interponer recurso dentro del
plazo de quince día~ ante ",1 Tribunal Económico-Administrativo
Provincial»

9.5 Las tAbricas contraHlJ),tes deberan recIbir en 811 báscula
c"e campo o de fábrica la remolacha que contrataron cada una
ce ellas. si bien podrán transferir a cualquier otra todos los
derechos y obligaciones consignados en el presente contrato, re'>
pondien<!o esta subsidiariamente de las obligaciones transferi
das, siendo necesario que estas transferencias sean aprobadas
por la Junta Sindical- de la zona

La fábrica concesionaria viene obligada a recibir la remola
cha cedida al ritmo que la recibida de RUS propios cultivadOl·es.

9.6. También el cultivador podrá transferir sus derechos y
obligaciones mediante el presente contrato, siempre que estas
obligaciones queden debidamente garantizada::. a iuicio de la
Sociedad

Este contrato queda afe{~to en todas sus clnusulas a las dis
posiciones lL>gales sobre e8.Sos de tuerza mayal'.

9.7. Las fábricas azucareras no podrán rechazar la contra
tación colectiva de remolacha azucarera que sea solicitada por
los Grupos R.emolacheros Provinciales o Locales y Cooperativas
Agricolas en nombre de los agricultores que a estos efectos se
agrupen, cuando sus producciones se localicen en ateas próxi·
mas a eHas o sean habitualmente contratadas por las fábricas
de que se trate. El Grupo Re-molachero o la Cooperativa figu
ra.rá en el contrato suscrito como vendedor. asi como en cuan
tas estípulaciones del presente contrato se hace referencia ex
pre"a a la parte cultivadora contratante.

En los contratos suscritos colectivamente fígurarú una rela-
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('lll;1

eión de lo¡:¡ cultivadores agrupacio.,\ C(,n ;tllilUluon d'l nolllblT
y apellidos, finca o nncas en que ha dl Ta]i/,:u':':l' ,j cultiHI
de la remolachrL :c:upernck de siembra v co~;ccha cOlltratarla
per cada uho

Las Entidadt'-s repl'e.scntaLIVH:'¡ de lOi:' 'i.~rH'ult,(Jre," (jlj., "lV"CJ'l
D:lll contrato con Jal' fábricas 01 nombre <le todo.s ElloS :::t:zoclado,-;
o <le un grupo de éstos vienen obligados a facilitar :1 las unl
careras garantía suficiente. a jUlCI0 de éstas. ¡XIn] in (lbtellCiolJ
de anticipos de semillas, fertílízantes. metúlko. de Las Socic
dades fundamentarán, en .iü caso, antei:1 JUlltn Sindinil (-(l

rrespondiente la negativa a otorgarlo.:,
9.8. Los contratos oficiule!', sean coledivo.'- ;ndJVlllualt'~,

debl2rán extenderse y firmarse por las paries conimtantes por
cuudruplieado, El tercer eJemplar se l'emitírú a la Junta Sin~

dic[ll Regional Remolachero Azucarera.. y {'l ('uarl0 [11 Grupo
PJ'\.1-\'jnt'ial Rf'll1o]aclll'l'O A711cnn'lo emT{,sp('}Hjif'llj,·

con t in;ct'llt (' ,'(; H,,'d i(jl' ¡I\l" ¡ lo eH 1u (1 (" l¡-n,:','1 Jiu> vd n1.,i ll; ¡"

mil llü\ec¡ellh", >\",'('l¡l;t ~)cj¡(), ¡i" '¡"\'- de iJU.l'l., \ ';1n
¡¡liadO por DeC1dils 11l1; ¡'uH1T()('ir,1[u.':'. ;ViCi.,L", y tn-,;- Hlil nov,.'
cien1.,o.e; sc::;enL, uf'h,' tn·,; hll: r:iFlilo ~;f':';J:-nt'l \' selsHllL
ll(lY€CICllt(lS '.;(",;,'Jl't' \' ,1(tll' dI' i::lln, ej" p-!;') 1, v,'¡I¡ii~'~<,- (JI

diciembre, reS]:wei,1Vanlf:'11u' en 'H, ,)('111,( Tld i.on('::\cL-,~· m~'1

con un dt~n'eh,) <:PCUJ]('D tllJWO )' ,',JjI I1n pb/i.l d,' d\""'l1CI;¡

ha;';[.H treinl.¡i (1" junio (JI' mil nOV{-'('H'¡l1,!:; ;';;"~;"¡\:',l y ¡ ú'\'{', p;\;'

1" llnp0r):¡C10¡, d,' desh;l~':f'S ell ]'nlJü )):11"'l dLlI)~¡~; JÚUTO

q de ace~~o.

En .su Vil'ti..Li \ en USu dt, b ,1dÜ)I'JZdd(¡n conferida el ('!
ürticulo st'senU ltÚmerü cuatro, de hl mendonada Ln·- An:n:
celaría de uno d,:" ma..yú de mil noveci,"nio~; SCSt'ntp.. H pnlj)ueS(;1

del Ministro de COmel'(;I') y ore'¡i" f:)eliberacjóll di'l COn8!~jo

el,-' Ministro," "tl su rCUJ¡Íil'! (l('l d;;, ',;:,im icin('o el, :ll)l';} dI'
mi1 IlOVl'cicnt,\

DISPONCO

!JEcnETO i'I¡'S/lY¡i9, d.!' :W de abril. ¡JOI el qlle
e wnplla el contingente aronet'lario con un de~

Fecho específico ünico para la imporfaciólI de
desbastes Pll rollo para chapas de hierro n de {lCPFO

I P, A. 7JJJS J

El Decreto novecientos nowmt.a y UlWVe¡111i;. llüvecientos
"Esenta, del Mj)"isterio de Comenío, de treinta de mayo, auto~

ri7.H en su ar:<:u]o segundo a los Organismos, Entidades y
personas interesadas para formular. de conformidad con lo
,jispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla~

madones o peticiones que considerel~ convenientes en r€lacir)n
con el Arancel de AduanaK

Como consecuencia de la petición formulada IÜ amparo de
dicha disposíción y de los informes recibidos del Ministerio de
lLldustria, se ha estimado conveniente. teniendo en cuenta la
nsuficiencia transit.oria de la producción nadonal para abaste~

¡,el' Ins necesidades ¡¡ctuales del mercado {!spaüol. ampliar el

MINISTERIO DE COMERCIO

Aniculo primr-:'o--Sc ilmpliB- d t:onLlll¡¿,"nl.f' "-,st,,i)liccido por
Decret.o cHatrocientos yeÍl¡tiun{J/mil novecientos, &St'uLa y ocho
de nuev{] de JJ1:lf7¡\ \' p'·ÜlTogado y nmpliado por D€cretos mil
cuatrocientos sfl"Pllta \' tres y tres mil ciento sesenta y s€ís/mi~

lJOvedentos S€St:JlUI y ocho. d., cuaiTo de julio y vdntiséi..<:; <1<;
cliciembre, respe{~tivamentE> en cincuenta mil toneladas, con ln
derecho especíllco de ochocientas ¡){~seta::; por tonelada y vaL
clez hasta trei¡-',¡¡ de ,hmio de mil novi'eientos sf'sentn Y nuen~

Articulo sf'\.',mdo, ~Se faculta al Ministerio de Comercio
para que, a. In ,,¡sUt del nivel de precios existente '211 el mer~

cado internacional }' en el mercado interí<w, revl..<:e d nivel de']
derecho e:':tablecidD

Articulo t('l'('('l'o.-La disLl'ibueion de este cüntingentc fP

efectuarú por 'a Dirección General el"" Comercio Exterior,

Ar:iculo cwu'to.--El presentA' Decreto ('ntrar~1 en v¡gol' al
dw sigui~nte de su publicación.

Asi ]ü eliS[.wngü ])01' el presente Decrf'tü, (lado en Madrid
treinta de >l1)1":! dp ll1jj noveeientos sesenta :v nuevf'.

F'HANCISCO FR.A~CO

1':1 1VI: rlis{,ro de ()mnf'IYJO.
PAUSTINO G/\RCIA·l\10NCO y FEHNANDEZ

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PlmSlDENCIA DEL GOBIEI~NO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN Uf' 17 (le abril (fe 1%9 por la, qu!' se dis
poue el ccse del Cü.rpinfero llun Enrique So[¡; Font
riel'ila en el Serricio de Obra.<: Pü/¡lictIS ele G /linea
Eeuatoria1

l1mo, ~31'.: En lt')!ieación <lE; lo estah\{·ck>,l en d :11'11Ct¡\O 12 (Ji'
Ley 59,(!967, de 2:f dc jullo,

Esta P1'{;sidcncü elf'! Gouienw na tenido a bien tllsponer ql1e
el Carpintero don Enríque Soló Fontdevi1a-BOI0P00007-{'~se

con. carúcter for¿oso dl el Servido de Obras Públicas de Guinea
Ecuatorial, quedando a disposieión del Ministerio de Obras PÚ'
blicas para que se le asigne destino en las condiciones deter
minadas ,en el párrafo tercero del citado artículo 12, con efec
tividad del día 8 de septiembre próximo ~iguientB al en Que
termina la licencia que le' (;orresponde,

Lo que participo a v. r para su debido c:olioeimiento y cfec
tes procedentr~s.

Dios g'uarde a V. 1.
Madriñ, 17 dI" ;llni! de 1969,

CAHHEHO

ORDEN di' 17 de abril de .1969 por 1(1 que se re
-"IU:!:/'<' rl (;()nelll'"O para la proPisi¡)n d.c la pla:;u
d" :;,'crctariu qencral del Consejo Superior de Ctl
mara'? Ofieiales' tie la Propiedad UrbOlla :/J ':r' nom
bra (l don limado Divar Pereletequi,

Ilmo, Sr.: En ;'{'$OiUeiÓH del COl1c:UTi"O convocado por Orden
de 29 de enero df' 1969 para la provisk,n de la pla"n de Secre
t.ario general del Consejo Superior de Cámaras Ofieiales (ie
la Propiedad Urbllna.,

Este Ministerio. ::'1, la vista de las wlicitudes presentada;; ~'

ei informe emltklo por el Tribunal designado para ~:xaminnr
los méritos alegados y justificados y las cireunstancias perso
nales de los concursantes, ha resuelto nombl'ar para el men
cionado cargo al eOncursante don Ignacio Divar Per,~1etegHL

Lo que comunico a V. 1. para sn ('o!1ncimienr.rJ .v ef~ctos.

Dios guarde a V, 1. muchoHafw,::
Madrid< J7 de nbJ"il de 1969

MARTfNEZ SANCHEZ-AH,JONA


